
 

 

 



 

 

 



 



CONTRA? 'NFER :CIONES 

En 'a ciudad de Puerto Quito, a los ocro días ce: mes de diciembre del año 
os mil catorce comparecer Ibre y voluntariamonto, por una parte y en calidad 
ce CEDENTE el señor VALENCIA ZAMBRANO EDDI ORLANDO, poriador de 
la cédula de ciudadanía No 171237623-3, y. por otra pañe on calidad de 
CESIONARIO el seror ERAZO MESTANZA DUVAL OCTAVIO, portador de la 
cédula do ciudadanía No.020034812-, los comparecientes son ecuatorianos, 
ce estado ci casado, dorricilacos en esta ciudad de Puerto Quito legalmente 
capaces para contarar y contraer obigaciones. 

   

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública, otcrgade el trece de 
noviembre del año 2012, ante el Nctario Trigésimo Guara del Cartón Quito, Dr 
Allorso d: Donato Salvador, se constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BRISCAONI S, A, con un capital social de mil veinte déares 
gmericenos, cividico en mil veinte acciones ordinarios y nominativas de un 
dólar cada una, aprobaca por la Superintendercia de Compañías e inscrita en 
el Registro Mercantil 

  

SEGUNDA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con les antecedentes expuestos 
el señor VALENCIA ZAMBRANO EDDI ORLANDO, transfiere y cede una 
acción ce ur dólar de las 20 acciones que posee en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO BRISCAONI S A. la acciór que cede es en favor del 
señor ERAZO MESTANZA DUVAL OCTAVIO, 

TERCERA: ACLARATORIA.- El cedente declara que se encuentra al día con 
todas las ooligaciones para con la compañía y que cede tccos los derecaos y 
obligaciones sin lnrilaciones ce ninguna ciase al cesionario señor ERAZO 
MESTANZA DUVAL OCTAVIO, por tanto el presente contrato de cesión de 
acciones en el futuro será de cuerta exclusiva y respensabilidad cel cesionario. 

  

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contro, fiman EOS 

e, deta. co) 

espia == yo T Late: 70 
Ayala (3yfa Natividad Sotáico Valverde Clará Luz 

nn €: 0200491082 
C.C 1727064107 
ESPOSA CEDENTE ESPOSA CESIONARIO. 

 



Quito, 08 de ciciembre de 2014 

Señor. 
Líder Geovanny Mendoza Andrade 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISCAONI S.A. 
Presente 

Demis consideraciones, 

Yo. Valencia Zambrano Eddi Ortando con cédula de cludadanía No, 171237623 3, como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISCAONI 5. A. por medio de la 

presente hago conocer que transfiero 1 acción de valor un dólar a favor del señor 
Erazo Mestanza Duval Octavio con el número de cédula 020034812-6, con a finalidad 
de que se registre en el íbro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

a inversión en nacional, firmamos bre y voluntariamente. 

    

Atentamenta, 

Pl _ a Valencia Zámb oras > io 
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Ap fayra Natividad Solano Valverde Clara Luz 
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CC: 1717064107. 
ESPOSA CEDENTE 
     

ESPOSA CESIONARIO



  



 

 

 



 

 

 



 



Y TRANSFERENCIA 

En la ciudad de Puerto Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce comparecen libre y voluntariamente, por una parte y en calidad 
de CEDENTE el señor URIBE ACOSTA HECTOR FLAVIO, portador de la 
cédula de ciudadanía N* 1713985539; y, por ora parte en calidad de 
CESIONARIO el señor FLORES MEDIAVILLA JAIME GUSTAVO portador de 
la cédula de ciudadanía N” 171188348-5, los comparecientes son 
ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Puerto 
Quito, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. 

   

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública, otorgada el trece de 
noviembre del año 2012, ante el Notario Trigésimo Cuarta del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso dí Donato Salvador, se constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BRISCAONI S. A. con un capital social de mil veinte dólares 
americanos, dividido en mil veinte ecciones ordinarios y nominativas de un 
dólar cada una, aprobada por la Superintendencia ce Compañías e inscrita en 
el Registro Mercantil 

SEGUNDA: CESION Y TRANSFERENCIA.. Con los antecedentes expuestos 
el señor URIBE ACOSTA HECTOR FLAVIO, transfore y cede una acción de 
un dólar, de las 17 acciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BRISCAON! S. A. la acción que cede es en favor del señor FLORES 
MEDIAVILLA JAIME GUSTAVO. 

  

TERCERA: ACLARATORIA.- El cedente declara que se encuentra al día con 
todas las obligaciones para con la compañía y que cede todos los derechos y 
obligaciones sin limitaciones de ninguna clase al cesionario señor FLORES 
MEDIAVILLA JAIME GUSTAVO, por tanto el presente contrato de cesión de 
acciones en el futuro será de cuenta exclusiva y responsabilidad del cesionario 

  

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato, firman a say 

7 
Flores Mediavilla Jaime Gustavo. 
CC 1711883486 

  

Uribe Acosta Héctor Flavio 
C.C.:171396553-9 
CEDENTE 

  

       

  

Abri Rodríguez Betty Ehadal 
CC: 171318525-2 = C.C 171657/09-1 
ESPOSA CEDENTE ESPOSA CESIONARO 

  



Quito, 8 de diciembre de 2014 

Señor 
Líder Geovanny Mendoza Andrade. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISCAONI $. A. 
Presente. 

De mís consideraciones; 

Yo, Uribe Acosta Héctor Flavio con cédula de ciudadanía No. 171396553-9, como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISCAONI 5.A. por medio de la 
presente hago conocer que transfiero 1 acción de valor un dólar a favor del señor 
Flores Mediavilla Jaime Gustavo con el número de cédula 171188348-6, con la 
finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS. 

La inversión en nacional, firmamos libre y voluntariamente. 
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Vte Mosiatécor favor, Pers Madame Gustavo mms 0 es 
CEDENTE 

  ES TED > 
Avi Rodriguez ett Hab” Ube Overa Mars Dolores 
C.C 1713185252 EC: 17165770941 
ESPOSA CEDENTE ESPOSA CESIONARIO. 

 



 


